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RESOLUCION Ho. B9-=2=d=d= o: «o 

48. CAROL GEIGER FRIEDBERG a 

3U8 INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resólución Ho. 
fAbDR-BS014 del 17 de enero de 198%, 

CONSIDERANDO: 5, 
1 o, 

QUE el 9vWe diciembre de 1988 / se ha otorgado ante 

el Hotario Noveno del Cantón Guayaquil, ¿doctor Thelmpo 
Torres Crespo, Vda escritura pública de aumento de capital 

y reforma de egxtatutos de la Compañia INMOBILIARIA 
VILLARRICA s0.:) 

/ QUE el señor Frangisco Rizzo Pástor' en su calidad 
de Presidente Ejecutiva de la compania, y con el patroci- 

nio del abogado Josá F. Montalván Sy ha solicitado la 
aprobación de la" indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-3973-1A del 7 de 

diciembre de 1988 ;, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S0<-DI- LA 89-816 del (11% de abril de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez due considera qué se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectiuosd 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR : ay” el aumento de 

capital de INMOBILIARIA VILLARRICA S.A.ry por UN MILLON 

QUINIENTOS —mIL SUCRES V 3ividido en PUYt. QUINIENTAS 

acciones de UN MIL SUCRES cada unaz y, b)Ya reforma de 
estatutos conztantes en la eferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. y — CISPONER que el Notario Noveno 
del cantón Guayaquil 21 margen de la matriz Je la 

escritura pública qué se aprueba, tome nota del ontenp 
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e csórución No. BB * 

INMOBILIARIA VILLARRICA.B Alpino co da 
ap yo? : 

ELA RATA 

cdo de dae arcrroñ Rarelución. y siente razón de esta 
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* to ARIAS) lab lmeraM rob ¿ec? VET 
ARTICULO TERCERO. DISPONER q dllRegistr or 

Mercantil del cantón Guayaquil: al/ins íba a. refer 
escritura públic junto con la pr sent 

archive una copia de dicha escriturf” Yo ! 

restantes con la razón de la inscripción MAS 7 
Ys b)/cumpla las demás prescripciones. contéñ 

Ley de Registro. o A 
TY O, 

ARTICULO CUARTO Le DISPONER que el Notario Ñoveno 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 2 de marzo de 1984, por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

   
   

ARTICULO QUINTO ../ DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una Vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y PTirmada er la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

' ABR. 1989 Y 

    

  

Ab. Carol Geiger Friedber 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

t AMR/e d 

DL/AIAGO— 

Bxp. 41.360-84 

Certificos que con fegha de hoy, 
queda inscrita esta Resolución de fojas 24.332 a 24.333, Número 
6.939 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9.808 d 
Repertorio.- Gueysquil, Junio veintijóno de mil novecientos 
chenta i nutvtco El Registrador Mexéant41l     

  

     Resiivador Mercantil 
Certificos que con fecha de hoy, ar tómó nota de lo or-



a Y. 
denado en esta Resolución a foja 11,341 del Registro Mercantil de 

QA»: -":>: ochenta i AN al mergen de la inscripción res 

pectiva.o Gusyaquil, Junid dinitiuno de mil novecientos ochenta 

 


